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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múm.
ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 851.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA ,

DE LAS ISLAS BALEARES.

Samdad,.=Vr¿v"\a autorización del ilus- 
trísimo Sr. Director general de Beneficen
cia y Sanidad de 16 de este mes, he dis
puesto se inserte seguidamente, para su 
publicidad, el reglamento para la direc
ción y gobierno de los baños y aguas mi
nerales del Reino de 3 de febrero de 
183Í. Palma 27 de octubre de 1860.= 
El Gobernador interino = Eduardo In
fante.

REGLAMENTO
PARA LA DIRECCION Y GOBIERNO 

de los

Bailas y aguas minerales del Reino.
—--------

CAPÍTULO I.

De la dirección é inspección general de los 
baños y aguas minerales.

Artículo 1.° La Real Junta Superior 
Gubernativa de Medicina y Cirujía conti
nuará en la dirección é inspección general 
de aguas minerales del Reino que tenia á 
su cargo la estinguida Junta Superior de 
Medicina.

2. ° Desempeñará este encargo sin suel
do ni emolumento alguno.

3. ° Anunciará por medio de la Gace
ta la vacante de cualquiera de las plazas I 
establecidas de Director de baños ó aguas 
minerales.

4. ° La provisión de ellas se hará 
siempre mediando rigorosa oposición.

3. ° El tiempo para admitir firmas á 

la vacante ó vacantes se espresará en el 
anuncio para el concurso, y también las 
demas prevenciones y circunstancias nece
sarias para el conocimiento de los aspi
rantes.

6. ° Estos podrán firmar la oposición 
por sí ó por medio de apoderado dentro 
del término prevenido, presentando ántes 
el título de Médico Cirujano espedido por 
autoridad legítima, circunstancia indispen
sable para obtener estas plazas.

7. ° Los ejercicios de oposición serán 
públicos y reducidos á una disertación en 
castellano que se contraerá precisamente 
á tratar del agua ó aguas minerales del 
establecimiento, á cuya dirección aspiren 
los pretendientes, manifestando sus propie
dades físicas y químicas, si estuviesen ana
lizadas, y dando una noticia déla topogra
fía físico-médica del punto y país en que 
se hallan. El opositor leerá esta disertación; 
y sobre ella le harán réplicas dos de sus 
compañeros, aun cuando no soliciten la 
misma plaza, siguiéndose en estos actos 
para la formación de trincas y demas la 
costumbre de todas las oposiciones. Tam
bién tendrá lugar el examen práctico de 
enfermedad mista,’sobre un caso dado en 
el hospital ó en cualquiera de las salas del 
colegio que examinará cada ejercitante en 
presencia de los censores y sus coopositores, 
caracterizando al pié de la cama la dolencia, 
determinando el estado en que se halla, 
esponiendo á poco rato en público su his
toria completa con cuanto espresare el 
edicto convocatorio, y sufriendo luego las 
réplicas de sus contrincantes. La dura
ción de cada uno de estos actos será de 
una hora dividida en media de lección y 
media de reflexiones.

8. ° La Real Junta nombrará para es
tas oposiciones los censores que tuviere á 
bien, y se celebrarán donde y según la 
misma disponga.

9. ° Terminados los ejercicios por todos 
los opositores, cada uno presentará á la 
Real Junta su relación de méritos, y en 
vista délo que resulte de ella y de los ejer
cicios hechos, esta corporación consultará 
á S. M. por medio del Ministerio del 
Fomento General del Reino los tres opo
sitores mas beneméritos, á fin de que re

caiga la elección en el que fuere del so
berano agrado; y por los mismos conduc
tos se comunicará esta al agraciado para 
los efectos convenientes. Cuando no hu
biese opositores suficientes para formar 
terna, ó no reuniesen el mérito necesario 
para llevar lugar en ella, propondrá úni
camente la Real Junta al que considere 
acreedor á la plaza.

10. El nombramiento de Director que 
S. M. se digne hacer en vista de la pro
puesta de que trata el artículo precedente, 
se comunicará también por el Ministerio 
del Fomento General del Reino, que le 
trasladará al respectivo Suddelegado del 
mismo ramo, para que por este se verifi
que puntualmente el abono del sueldo de 
ocho mil reales anuales, señalado á estas 
plazas. Su pago se hará precisamente al 
mismo tiempo, en la misma nómina men
sual y por los mismos fondos en que aho
ra cobran y en adelante puedan cobran sus 
haberes los individuos de las contadurías 
de Provincia del ramo de Propios y arbi
trios, sobre los que hace S. M. á los re
feridos Subdelegados el mas estrecho en
cargo.

11. Los Subdelegados comunicarán el 
nombramiento que S. M. hiciere de Di
rector por el Ministerio del Fomento á la 
justicia del territorio á que pertenezca, y 
esta lo hará saber al dueño privativo del 
establecimiento, si lo hubiese, á los sir
vientes y demas á quienes crea necesario, 
á fin de que el sugeto elegido sea recono
cido por todos, y en los puntos de aguas 
ó baños minerales que pertenezcan á do
minio particular, cualquiera que fuese 
su dueño, para que de las habitacio
nes que haya para los concurrentes se fa
cilite al Director una decente y cómoda 
gratuitamente mientras durA la temporada 
del uso de las aguas d' baños. Cuando no 
haya casa ú hospedería en el mismo sitio, 
se proporcionará alojamiento al Director 
en el pueblo mas inmediato á este sin 
abonar nada por él.

12. Si el Director de un agua mine
ral falleciese durante la temporada de su 
público uso, la Real Junta dispondrá le 
sustituya provisionalmente el profesor que 
crea á propósito, y este gozará el mismo 

sueldo de ocho mil reales que el propietario 
durante el tiempo que sirva la vacante, y 
quince dias mas de remuneración por los 
gastos de ida y vuelta á su casa, una y 
otro satisfecho en la forma prevenida en 
el artículo 10.

13. Cuando el Director propietario mu
riese dentro ó fuera de la temporada de 
baños, la justicia territorial del pueblo 
donde fallezca lo participará sin pérdida 
de tiempo al Subdelegado de Fomento de 
la provincia, y á la Real Junta Superior 
para que se proceda inmediatamente á lo 
prevenido en el artículo 3.° y siguientes 
de este Reglamento. ,

14. La Real Junta cuidará de que se 
anuncie por medio de la Gaceta la época 
en que se empiece á usar cada agua ó ba
ño mineral, según las noticias que con dos 
meses de anticipación le enviarán los Di
rectores; y celará con la mayor eficacia 
que estos se trasladen á sus destinos para 
ántes de principiarse la temporada, que 
permanezcan en ellos hasta concluirla del 
todo, y que en el cumplimiento de todos 
sus deberes observen cuanto reclaman el 
bien de la humanidad y el honor de la 
profesión, bajo las penas que de lo con
trario propondrá á S. M. la Real Junta, 
si las amonestaciones y demas medios sua
ves, que ántes empleare, no hubiesen si
do suficientes á llenar su objeto.

15. La Real Junta tendrá la corres
pondencia que juzgue necesaria con los 
Directores, y pasará las memorias que es
tos le remitan á la Academia de la profe
sión que eligiere, para que las examine y 
devuelva con su censura y dictamen á los 
efectos que la Real Junta estime opor
tunos.

16. Reuniendo la misma por este me
dio un caudal suficiente de conocimientos 
topográficos, físicos, químicos y médicos 
de todas las aguas minerales de la Penín
sula, publicará cuantas noticias útiles y 
curiosas resulten de ellas, cuando crea que 
pueda hacerse de un modo digno, enri
queciendo la materia médica española.

17. Será atribución propia de la Real 
Junta el hacer presente á S. M. las adi
ciones, supresiones ó variaciones que en 
adelante considere necesarias en cualquic-
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o
ra de los artículos de este Reglamento.

18. Igualmente elevará á conocimien
to y resolución de-S. M. los defectos que 
hubiese y deban corregirse en los estable
cimientos de aguas y baños, proponiendo 
los arbitrios ménos gravosos y mas practi
cables para su mejora, y que se realicen 
las benéficas miras que se propuso nues
tro piadoso Monarca en la creación de las 
plazas de Directores, para la buena asis
tencia y alivio de sus vasallos enfermos.

19. Consultará asimismo á S. M. cuan
do haya reunido los conocimientos conve
nientes y lo estime oportuno, la creación 
de la plaza de Director de las aguas y ba
ños, que aun carecen de ella, para su pu
blicación y provisión según se dignare 
acordar S. M. También consultará la tras
lación de los Directores de un, punto á otro 
según lo contemple mas útil.

20. Estará autorizada para oficiar al 
Ministerio del Fomento general del Rei
no, en solicitud de que se prevenga al res
pectivo Subdelegado haga se descuente al 
Director de aguas minerales, que no cum
pliese exactamente con todos sus deberes, 
la parte de sueldo que la Real Junta es
time proporcionada á las faltas que averi
guare haber cometido, ó bien le suspenda 
el pago del todo, si las amonestaciones y 
prevenciones que le haya hecho la Junta 
hasta por segunda vez, no hubiesen pro
ducido el efecto necesario, lo que no es 
de esperar de profesores de honor. Cuan
do nada bastase á conseguir la enmienda, 
y fuesen las faltas de gravedad y trascen
dencia, la Junta propondrá á S. M. la 
exoneración del facultativo respectivo sin 
dejarle sueldo ni consideración alguna, y 
acordada la hará saber á los demas Direc
tores para que les sirva de gobierno.

CAPÍTULO II.

De los Directores de baños y aguas mine
rales.

Art. 21. Se llamarán así los profeso
res destinados á los Establecimientos de 
baños ó aguas minerales en que S. M. se 
haya dignado mandar que los haya.

22. En cuanto á su buen orden y 
gobierno serán gefes inmediatos y priva
tivos del respectivo establecimiento, ejer
ciendo sus funciones bajo las órdenes de la 
Real Junta esclusivamente. En los asuntos 
propios de su dirección médico-política no 
se mezclará la justicia del pueblo ó terri
torio donde estén las aguas, ni ninguna 
otra autoridad, á ménos que sean interpe
ladas por el Director, y entonces limitarán 
sus providencias á lo que se dirá mas ade
lante; debiendo avisar á la Real Junta con 
mes y medio de anticipación el día en que 
empieza y concluye el uso de cada agua 
ó baño, según la costumbre del pais.

23. Durante este tiempo residirán los 
Directores en el punto mas próximo al 
manantial.

2í. Tendrán la indispensable obliga
ción de reconocer diariamente el baño, 
fuente, estufa etc., para evitar se altere 
en nada el buen orden y estado de los di
versos medios de usar las aguas minerales 
medicinales.

2o. Antes de que ningún enfermo, 
sea de la clase que quiera, empiece á be
ber el agua, bañarse etc., le exijirá el 
Director relación verbal ó historia escrita 
de su mal, para que con presencia de los 
conocimientos que por ella adquiera, del 
examen que haga del estado y situación 
del paciente, de la naturaleza del remedio 
a que va á sujetarse, y de las demas cir
cunstancias que debe tomar en considera
ción, le permita el uso del agua ó baño 
bajo el método, por el tiempo y á la hora 

que le prescriba, y no de otro modo, ó 
le manifieste franca y libremente no se ha
lla en estado de sufrir la acción de este re
medio. A su uso debe preceder indispon- | 
sablemente esta consulta, y cualquiera que 
sea el dictamen del Director, deberán to
dos los enfermos que no sean/pobres sa
tisfacerle diez reales de vellón.

26. Los Directores visitarán las veces 
que crean necesario á todos los enfermos 
que concurran al Establecimiento, y lo 
harán con igual atención, cariño y esme
ro á los ricos que á ios pobres.

27. Los resultados que vayan obser
vando en los enfermos con el uso de aguas, 
baño etc., Ies advertirán lo que deban or
denar á estos en todo lo relativo á su plan 
de curación.

28. Llevarán un diario exacto y pun
tual de los casos mas particulares ó de 
ocurrencia ménos común en la práctica, 
anotando la edad, sexo, temperamento y 
niales anteriores de los enfermos, el actual 
que los conduce al agua ó baño, y los 
efectos que vayan observando en cada in
dividuo de los de esta clase, manteniendo 
con ellas, luego que se restituyan á sus 
casas, la precisa correspondencia franca de 
porte para el facultativo, liasta después 
de cumplida la cuarentena, contada des
de el último día del uso del agua ó baño, 
para mayor seguridad de los efectos bue
nos ó malos del remedio.

29. De los casos comunes ó de mas 
frecuencia llevarán los Directores una ra
zón por clases de todos los enfermos, pre
sentando el resultado general también por 
clases. Para cumplimiento de lo preveni
do en estos dos artículos será útil recojan 
las papeletas, que hayan dado á los enfer
mos en su tiempo oportuno, según se es- 
plicará mas adelante.

30. Los Directores anotarán con el 
cuidado y exactitud posible cuantas muta
ciones presenten el termómetro y baróme
tro, é igualmente el influjo que estas ma
nifiesten en los enfermos: examinarán y 
escribirán la topografía de sus puntos res
pectivos, haciendo el examen físico y quí
mico de las aguas y esplicando la historia 
natural médica de aquellos.

31. Cuidarán eficazmente de que en 
los establecimientos de su cargo reinen el 
aseo, la limpieza y comodidad; de que los 
alimentos sean abundantes y saludables; 
y de que se observe decencia y regulari
dad, escusando hasta el mas pequeño mo
tivo de desorden.

32. Si en algún establecimiento de 
baños minerales no hubiese mas de uno 
para el uso indistinto de individuos de am
bos sexos, el Director se pondrá de acuer
do con la justicia ó autoridad del territo
rio para señalar á los hombres hora di
ferente de aquella en que deban entrar 
las mujeres, mientras que por los fondos 
públicos, ó algún otro medio se hace la de
bida separación de baños decentes y có
modos para los concurrentes.

33. Cuando las disposiciones de los 
Directores no bastasen para el remedio 
de cualquier clase de defectos en los es
tablecimientos de su cargo, y viesen aque
llas desobedecidas reclamarán el auxilio y 
cooperación de la justicia ó autoridad del 
territorio; y estas los prestarán inmediata
mente sin ningún género de escusa, soster 
niendo las providencias de ¡os. Directores^ 
y haciendo sean obedecidos y respetados 
como jefes privativos de los establecimien
tos, sobre lo que hace S. M. á las justi
cias y autoridades el mas estrecho en
cargo.

3Í. Estando la policía física y moral 
de los establecimientos de aguas ó baños 
minerales al cargo de los respectivos Di
rectores, conviniendo se hallen estos con

decorados, y queriendo S. M. dispensar
les una muestra del interes, que le me
recen estos asilos de la humanidad dolien
te, es su soberana voluntad que todos los 
Directores disfruten del fuero de criados 
de la Real Casa, y usen de escarapela en
carnada sin uniforme.

35. Si ademas del sueldo de ocho mil 
reales asignado á los Directores y conde
coración esplicada en el artículo anterior, 
se hiciese merecedor alguno de mayor re
compensa por haberse distinguido particu
larmente en este nuevo é importante ser
vicio, la Real Junta propondrá en su favor 
á S. M. aquella que estimase justa y 
digna.

36. Concluida la temporada del uso 
de las aguas, podrán los Directores eligir 
para su residencia el pueblo que mas le 
acomode, poniéndolo sin escusa ni tardan
za en noticia de la Real Junta para que 
pueda disponer se anuncie al público en 
beneficio de las personas que quieran con
sultarles.

37. Las observaciones y noticias par
ticulares de que tratan los artículos 28, 
29 y 30 de este Reglamento, serán coor
dinadas clara y metódicamente por los Di
rectores en una ó mas memorias que for
marán anualmente luego que se hayan re
tirado á los pueblos elegidos para su resi
dencia, y en todo el mes de diciembre 
inmediato á la última temporada de ba
ños, serán remitidas á la Real Junta para 
que pueda tener efecto lo prevenido en 
los artículos 15 y 16.

38. Lo mismo harán los Directores 
para instruir á la Junta del estado en que 
se hallen las fuentes, baños, estufas, edi
ficios, hospederías, caminos, etc., del ba
ño ó agua mineral de su cargo; y para 
manifestar las mejoras que sean necesarias 
en algunos puntos, la entera concurrencia 
que exijan otros, la falla que haya de al
gún ausilio indispensable para los ensayos 
analíticos, y últimamente los arbitrios que 
hallen mas suaves y seguros para remediar 
los vacíos que encontraren.

39. Coa ¡do por efectos de observa
ciones propias y de noticias particulares 
descubran en su provincia la existencia de 
una ó mas aguas minerales nuevas, lo 
avisarán á la Junta, y ésta lo elevará á 
noticia de S. M. si lo juzga útil, con el 
informe que estimare arreglado.

40. Cuidarán de que en el parage 
donde se hallen las aguas ó baños, y no 
haya pueblo con botica, se mande por la 
justicia ó autoridad del territorio que el 
profesor de farmacia mas inmediato pon
ga á disposición de los mismos Directores, 
con las debidas formalidades, la colección 
de remedios que repule necesarios para 
socorrer cualquiera caso grave y urgen
te que pudiese ocurrir; y su importe de
berán abonarlo los enfermos que los con
sumiesen en el modo, y por el medio que 
unos y otros sugetos convinieren.

41. Cuando enfermaren alguno de los 
Directores durante la temporada de uso 
de las aguas, será de su cargo disponer y 
procurar que otro facultativo de su con
fianza desempeñe sus funciones, trasmitién
dole todas sus facultades para que, duran
te la enfermedad, ejerza las veces de Di
rector; mas en el caso de que la enferme
dad fuese de tal naturaleza que impidiese 
al propietario tornar esta disposición, la 
acordará inmediatamente la justicia ó au
toridad del territorio, valiéndose de! mé
dico ó médico-cirujano que hubiese mas á 
la mano, y avisándolo sin pérdida de tiem
po á la Real Junta. El sueldo que deven
gue el suplente en los dias que sustituya 
al propietario, será satisfecho al respecto 
de la dotación anual de ocho mil reales 
por los fondos de Propios de la provincia., 

del modo y forma ordenados en el artícu
lo 10 de este Reglamento, sin descontar
se cosa alguna de su haber al Director pro
pietario.

42. Los Directores podrán pretender 
las vacantes que resulten por muerte, re
nuncias ó ascenso de sus compañeros, di
rigiendo sus instancias á la Real Junta para 
que las eleve á conocimiento y resolu
ción de S. M. en los términos y con el 
informe que estimase justo.

43. Ningún Director podrá escusarse 
de obedecer los encargos que la Real Junta 
le hiciese para el exámen, conocimiento 
de alguna epidemia que se presentase en 
el pais donde estén empleados, ó sobre 
cualquier otro asunto, quedando á cargo 
de la Junta el proponer á S. M. lo que 
estimase conveniente en estas circunstan
cias y por estos servicios particulares.

44. Todos los Directores están obli
gados á comprar por lo ménos un ejem
plar de este Reglamento que les ha de ser
vir de instrucción, norma y gobierno pa
ra todas sus operaciones.

45. S. M. declara comprendidos á los 
Directores en los beneficios del Monte-pío 
de Reales oficinas, y es su soberana volun
tad disfruten de esta gracia sus viudas é 
hijos, abonándoles el Real Tesoro las mis
mas pensiones que á las de los empleados 
de Real Hacienda, y observándose en su 
declaración, sucesión y cesación las mis
mas reglas para unas que para otras. Con 
el fin de que así se verifique, los Direc
tores sufrirán los descuentos de seis me
sadas do ingreso y doce maravedís en es
cudo establecidos en el propio Mohte-pio, 
cuidando de hacérselos las Contadurías de 
Propios de las provincias respectivas, y de 
trasladar su importe al Real Tesoro, según 
se halla establecido ó en adelante se esta
bleciere, y para el caso de que los Direc
tores dejen de serlo por cualquier motivo, 
declara también S. M. que no disfrutarán 
sus viudas é hijos de pensión en Monte de 
reales oficinas, si no se ha verificado la 
indispensable circunstancia de continuar 
pagando sus causantes por toda su vida los 
descuentos esplicados como si hubieran se
guido obteniendo las mismas plazas de Di
rectores, sobre el cumplimiento de todo 
lo cual hace S. M. el mas estrecho encar
go á los Ministerios de Hacienda y del Fo
mento, y á sus reípectivas dependencias.

46. Los Directores no podrán de mo
do alguno imprimir ni publicar memorias 
ni escritos sobre los establecimientos de 
su cargo, y se limitarán á cumplir pun
tualmente lo prevenido en el artículo 37 
de este Reglamento para el efecto indica
do en el 16.

CAPÍTULO IIL

De los enfermos que concurren á usar las 
aguas y baños minerales.

Art. 47. Ningún enfermo podrá be
ber las aguas minerales, bañarse, entrar 
en estufa, ni esponerse al chorro, sin re
cibir del Director gratuitamente una pape
leta firmada, que presentará cada intere
sado al bañero para que le permita hacer 
lo que en ella se prevenga con sujeción á 
lo que espresare, relativamente á la hora, 
tiempo de duración, temple, etc. Si el 
Director por los efectos que vaya obser
vando en las visitas que haga á los enfer
mos creyese necesario suspender el uso del 
remedio, recojerá las papeletas; si tuviere 
por conveniente continuarlo, aunque va
riando en alguna parte las circunstancias, 
dará nueva papeleta al enfermo con las 
prevenciones consiguientes.

48. Habiendo declarado S. M. que 
solo los pobres están exentos de pagar
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guna de cuanto seles ordena en el presente 
capítulo.

52. Los dueños de los establecimien-

cuota alguna al Director por la asistencia j = 
rtue les preste conforme a los artículos ' 
9o 26 v 27, los concurrentes acomoda- 
Lg, los pudientes, y todos los que salgan 
de la esfera y porte de pobres en los ba
ños están obligados á dar precisamente al 
Director una gratificación arreglada a los 
servicios qne les hubiese hecho, a las cir
cunstancias de cada individuo, a la natu
raleza del pais en que se hallen, y a la 
costumbre que en él se siga

49. No habiéndose establecido las pla
zas de Directores para cuidar únicamente 
de los enfermos que acuden á usar délas 
aguas ó baños minerales, sino para reunir 
al propio tiempo noticias exactas de las 
cualidades, físico-químico-médicas, de es
tas, presentarlas al conocimiento de todos 
los facultativos de dentro y fuera del reí 
no, y formar tablas ó cuadros que con 
la mayor claridad y precisión posibles ma
nifiesten el uso que juiciosa y atinadamen
te pueda hacerse del agua ó baño mine
ral, estufa ó chorro, para lo cual obser
varán los Directores todo lo prevenido al 
efecto en este Reglamento; los concur
rentes á las aguas ó baños no podran de
jar de entenderse con el facultativo de
signado por S. M. en cada establecimien
to” y sujetarse sin escusa á las disposicio
nes de los dos artículos precedentes.

50. Con igual objeto, para los mismos 
fines y por punto general, no se permiti
rá que en los parajes donde exista el Di
rector de baños ó aguas minerales, diri
jan su uso el facultativo ó facultativos ti
tulares de la población, ni ningún otro 
domiciliado ó fijo, ni el que eventualmen
te se hallare en la misma o hubiere sido 
llamado de fuera de ella, ni que visiten a 
los enfermos concurrentes, sino con la 
anuencia del verdadero responsable que es 
el Director, y en consulta con él; siendo 
la soberana voluntad de S. M. que a los 
contraventores se les aperciba por primera 
vez, y se les imponga por la segunda la 
multa de veinte y cinco ducados, dupli
cándola y separándolos para siempre del 
lugar de las aguas ó baños y pueblos co
marcanos en caso de reinsidencia. Las jus
ticias y Autoridades del territorio quedan 
encargadas de cumplir esta determinación 
de S. M. con la exactitud y severidad que 
exige un asunto tan importante, pues tra
tados los enfermos por distintas manos, 
no podríanlos Directores observar con pre
cisión las virtudes de las aguas, las dolen
cias á que conviene ó daña aplicarlas, sus 
efectos, fenómenos, y demas datos, qne 
publicados á su tiempo han de servir para 
perfeccionar la medicina práctica en be
neficio de la humanidad.

tos de baños y aguas minerales por su pro
pio interés y por el bien del publico, los 
conservarán en buen estado, hacendó en 
ellos las mejoras posibles; y teniendo os 
siempre corrientes y provistos de todos los 
utensilios necesarios para su uso como re 
medio y para comodidad de los enfermos 
que en las temporadas propias concurran a
recibirlo.

53. Si hubiese en esta parte algún 
descuido y los Directores observasen en 
las fuentes, baños, estufas y chorros, o en 
las hospederías de los enfermos algún de
fecto sustancial, indicarán á los dueños las 
obras y reparos que juzguen indispensa
bles, y estos no podrán escusarse de ha
cerlos ni de remediar todos los males ó 
faltas del mejor modo posible; en la in
teligencia de que si por una desidia cul
pable dejasen de ejecutarlo, podran los 
Directores obligarles á ello, acudiendo al 
efecto á la justicia ó Autoridad del territo
rio, á fin de que inviertan todos los años 
en obras ó en mejoras á lo menos una dé
cima parte del producto total que rindan 
los mismos baños, estufas, chorros, hospe
derías etc., hasta que se hayan realizado 
todas las necesarias y correjido todos los
defectos.

CAPITULO IV.

De los dueños, administradores ó arrenda
tarios de los baños ó aguas minerales.

Art 51. Los dueños de los estable
cimientos de baños y aguas minerales ten
drán como hasta aquí el dominio de ellos, 
Y el goce de todas las prerogativas que 
les corresponden por el derecho de propie
dad, pero este no les autoriza para abusar de 
13 administración ó uso délas aguas consi
deradas como remedio, ni para disponer 
de ellas en perjuicio del público. Y para 
evitar la ocasión de que esto suceda, no 
podrán los dueños admitir á persona algu
na en su establecimiento sin la papeleta 
que previene el artículo 47 de este regla
mento, sin mezclarse de ninguna manera 
en los asuntos propios de la dirección me 
dico-política, y se sujetarán en esta parle 
á las disposiciones de los Directores que 
son los encargados por S. M. de este im
portante objeto, sin separarse en cosa al- 

sables siempre de todos los daños y perjui
cios que pudieran resultar de la falta de su 
cumplimiento. Lo mismo se observara res
pecto los que¿e albergan en chozas, bar
racas ó cuevas, en las inmediaciones de las 
aguas minerales.

CAPÍTULO V.

De los bañeros y demas sirvientes.

Art. 56. Todos los empleados en el 
servicio de los baños, estufas, chorros, etc., 
de las aguas minerales, estarán precisa -y 
eselusivamente sujetos de los Directores en 
todo lo respectivo á su uso; y sin la anuen
cia y consentimiento de ellos nadie podra 
ejercer el oficio de bañero, intervenir en los 
baños, ni propinar el agua á los enfermos
en manera alguna. , .

57. Ningún bañero ó sirviente podra 
altarer en lo mas mínimo con ningún pre
testo ni de modo alguno el plan prescrito 
por el Director á cada enfermo en la pape
leta que le ha de presentar, según se ha 
dicho en el artículo 47, y aunque alguna 
vez bastaría el hábito á los bañeros para 
fijar la temperatura del agua, como no de
be dejarse al acaso punto de tanto inte
rés, se les prohíbe y no permitirán los Di
rectores que se fien solo de su tacto para 
graduar el baño, haciéndoles que indispen- 

. . . i ' I cnhlpmente arretílen por el termómetro los
nos^'e í grados de calor indicados en cada pape-

cedieren para cuidar de su conser.ac.o y ^^.de lo |¡)s
cobrar de los concurrentes los derecho P adm¡tir j los enfermos á otras 
que estén señalados por cada baño, estufa , des[¡nadag por . e„ de_
ó chorro que tomaren, y los. que le c - S de m¡.
respondan por razón de ho.ped j _, al log usos reSpeclivos, o en co
mentos, camas y demas utensilios, to pequeño las disposiciones
con arreglo álosprecios de un arancel, qu D¡rector ek., será reconvenido por
la justicia ó autoridad del territorio (s i inmediato con pruden-
fuere la propietaria del establecimiento) o - qsuavidad á la primera vez. Si rein-
mará cada año al te^ cidie^c en faltas por que haya sido repren-
señalando con acuerd° del Director 1 s lcar. cl Director para su corree-
rechos que correspondan a los bañero po medidas que juzgue mas eficaces;el trabajo de administrar los bonos y demas «on^ pá
semelos que prestasen a los el, |os misinOs defectos, 6 por su

55. Si en algún parage de aguas mi- veras^^ . desmerecer de cual_
nerales estuviesen estas a campo abierto modoDsu confianza, lo despedirá
sin hospedería páralos enfermos, y si por q del establecimiento y pondrá
te ócualquierotro mobvo acostumbrasen los -- ^”Pr^ar 1 r
concurrentes a hospedarse en a gunas qum nombramiento de bañeros que
tas, alquerías ó casas part.culeres de los ad El non
lugares mas próximos á los manantía es, n:n.run inconveniente, podrá recaer 
la justicia ó autoridad del territorio cud^^^^ admmistradores ó
con la mayor vigi ancla de qu J p arrendatarios, ó en sus criados y depen- 
testode ir a tomar los baño, o aguas, no olros )os que nom_
introduzcan y hallen guarida en est - D¡rectores, aquellos no tendrán
sas personas sospechosas y que pudieran bmenksDm^
comprometer la segunda 1 d¡cho en el capítulo anterior y los
ros enfermos, para lo cual, y q ñcros nombrados ejercerán mas funcio-
los concurrentes á tales parages ] abiertos bagros n^^^ de elios>
observen lo prevenido en ® ’ 60. Los bañeros tendrán en su poder
ninguno sera hospedado en dichas ju ' , d j b r ara cuidar de su
alqu^ríasó casas particu ares e^ la l avado os.b
cienes próximas a los mananUate.smqu . lnt
el primero o segundo día de su i eoaua e d j inaladas por el

sss:,»&¡. z;---.ÍS.;*;:
se á hacer uso del agua mineral: en el con
cepto de que si los dueños de estas casas o 
los de los establecimientos de aguas mine
rales en que haya hospedaría admitiesen a 
alguna persona sin el permiso de la justi
cia y la papeleta del Director, incurrirán 
en la multa de diez ducados que les exi
girá aquella irremisiblemente, luego que 
por culquier conducto tuviere noticia de la 
inobservancia de estas formalidades indispen
sables, sin perjuicio de tomar contra los 
fractores otras providencias mas serias en 
caso de reincidencia, y de hacerlos respon-

enfermos y servirles en ioqo m 
necesario y concerniente al uso de los ba
ños En recompensa de su trabajo perci
birán de aquellos los derechos que tuvie
ren señalados en el arancel de que trata el 
artículo aí, y nada exigirán de los enfer
mos quesean pobres, aunque los han de 
servir con el mismo esmero y cuidado que 
á los ricos, si no hubiere otros espresa-
mente destinados al efecto.

61. En los puntos de aguas minera
les en que haya algún hospital ó edificio 
particnlar de baños destinados especialmen
te para administrar este remedio a los po

O
bres, cuidará el Director de que sin gra
vamen de estos, sean remunerados los tra
bajos del bañero que nombre para seme
jante establecimiento; y si sus rentas fue
ren cortas y no alcanzasen para dotar esta 
plaza, el Director se pondrá de acuerdo 
con el administrador ó mayordomo res
pectivo, y en unión con la justicia ó auto
ridad del territorio, dispondrán lo mas 
conveniente para realizar la dotación in-
dicada. ,

62. Todos los enfermos serán servi
dos en el baño por individuos de su mis
mo sexo, y no pudiendo ser indiferente la 
aptitud y buenas costumbres de los ba
ñeros y sirvientes que hubiesen de admi
nistrar este remedio, ó emplearse, en los 
baños bajo cualquier título, cuidará el Di
rector de que los que encontrare en el 
establecimiento y los que nombrare en ade
lante, sean de una conducta arreglada 
y tengan la idoneidad correspondiente pa
ra graduar la temperatura del agua, para 
entender por sí mismos y cumplir pun
tualmente las prevenciones de las pape ti
tas, etc. Y como no es fácil encontrar ba
ñeras que reunan estas condiciones, los 
bañeros estarán encargados esclusivamen 
te de la preparación y graduación de lo
dos los baños, y aunque después de hecha 
no han de entrar, sin una eslrema nece
sidad, en los de las mugeres, mientras es
tén bañándose, tendrán á sus ordenes a 
las sirvientas de estas, y las instruirán en 
todo lo que deban practicar en orden a los 
baños para su puntual servicio.

CAPÍTULO VI.

De la observancia de este Reglamento.

Art. 63. En todos los establecimien
tos de aguas minerales en que hay ac
tualmente Director, y en aquellos en que 
lle-ue á haberlo en lo sucesivo, regirá 
puntual y estrictamente, sin escepcion ni 
escusa, cuanto S. M. se digna mandar 
en este Reglamento, entendiéndose deroga
do todo lo que se oponga á él mientras 
carezca de espresa Real aprobación. Ma
drid 3 de febrero de 183L—S. M- la 
Reina Gobernadora se ha servido aprobar 
este Reglamento.—Burgos.

Es copia del original remitido por el Es- 
celenlisimo Señor Secretario de Estado y del 
Despacho del Fomento general del Reino con 
Real orden de tres del corriente a la Real 
Junta Superior Gubernativa de Medicina y 

I Grujía, de que certifico. Madrid y febrero 
veinte y cuatro de mil ochocientos treinta 
y cuatro.—Dr. D. Raimundo Duran, Se
cretario.

Núm. 852.
5amdad.=Con motivo de haberse de

nunciado á este Gobierno de provincia al
gunos casos de viruela en esta ciudad, he 
dispuesto de acuerdo con la Junta provin
cial de Sanidad, reproducir en el Bole
tín oficial y demas periódicos la circular 
de 10 del último agosto que se inserta se
guidamente. recomendando su puntual ob
servancia y escitando á los habitantes de 
estas islas para que acudan ai esperimen- 
tado preservativo de la vacunación y reva
cunación. Palma 29 de octubre de ISGO. 
=EI Gobernador interino=Eduardo In
fante.

Sanidad.—En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de i.° de junio último y de
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acuerdo ccn lo ccríullcdo ter la Jtr. 
provincial de Sanidad he resuelto:
, 1° Que se entreguen oportunamente 
a la Academia de medicina y cirugía los 
cristales de linfa vacuna que dicha cor
poración crea necesarios;

2 .° Que se procure por los alcaldes de 
los pueblos de la provincia la vacunación 
y revacunación;

3 .° Que se proporcione á los mencio
nados alcaldes por la citada Academia los 
cristales de linfa vacuna que fueren in
dispensables;

4 .° Que se cumplan con escrupulosi
dad las leyes y disposiciones sanitarias é 
higiénicas vigentes y las que en adelante 
se publicaren;

0;° Que se continúe en la Inclusa con 
el rigor qne reclama la estación calorosa

"‘etodo samtano é higiénico adoptado 
vn el ia; 1
enUl 9“e 56 con especialidad 
en la Inclusa, el aislamiento de los niños 
enfermos de la viruela, sarampión ó cual
quiera otra dolencia de índole contagiosa

SC PrCSente’ PMÍ™dolo desde 
luego en conocnnento de este Gobierno 
de provmcia, debiéndose verificar lo pro
pio en los demas establecimientos de be- 
nehcencia;

!anir en Jas referidas denuncias. Palma 27 
de octubre de 1860.—Eduardo Infante.

Donnell, Duque de Tetuan, Presidente de 
mi Consejo de Ministros, se encargue 
del despacho del Ministerio de Estado du
rante la enfermedad de don Saturnino 
Calderón Collantes.

Núm. 854.

Dado en Palacio á veinte de octubre de 
mil ochocientos sesenta.=Está rubricad'’ 
la Real mano.=El ministro de Gracia J 
Justicia, Santiago Fernandez Negrete.

(Gacela del 21 de octubre).

Vigilancia.—Circular.—Habiendo de
saparecido de la casa de dementes de esta 
ciudad Damian Mari, cuyas señas seespre- 
san á continuación encargo á los señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de guardia civil, Comisario de Vi
gilancia y demas funcionarios dependientes 
de este Gobierno adopten las medidas con
venientes para conseguir su captura, po
niéndolo con seguridad á mi disposición. 
Palma 31 de octubre de 1860.—El Go
bernador Interino—Eduardo Infante.

Señas—Edad 50 años—Estatura baja— 
Pelo castaño oscuro—Ojos pardos—Nariz 
regular—Barba poblada—Cara redonda— 
Color moreno.—Viste pantalón de listado 
azul y camisa del mismo color con la mar-
ca del estab'ecimiento y sombrero de 
parto con ala estrecha muy usada.

cs-

Ciudad de Cindadela.
NOTA de los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la primera quincena del mes de octubre de 1860.

Medida y peso! 
mallorquín. | Lib.

7- Que se manifieste sin pérdida de 
subddP Par !°S rac"ltotivos =1 respectivo 
asbmén?d° 3 presencia de siquiera de 

l=s mencronadas enfermedades:
los estvb!étlm°' Q116 'os furultativos de 
Ñ..S.W

la invasión7 para eVcaso'^
fermedades d<¡ ep,dem,a de dichas en
localidades y cu'an^T8’ p SCrVÍCI°’ ,3S 
para nrever ir conceptúen necesario 

Y hn d"' ° anunorar sus estragos.
oHdal ar^7l:SC ÍnSertC Cn d “ 
quiencf corre'/ '®facia 7 cumplimiento de 
1 cnnfrT P.00da; no dudando to
sente celo C°n humanitario y dili- 
lo^ro del oh ? Parte qile ,CS resPecta al 
acuerdo 1 qUe Cste Gobierno de 
dad se ha n 3 uUnía Prov,ncial de Sani- 
to circularal esPedir ,a presen- 
—José Pr: rabna|10 de agosto de 1860.

aose Primo de Rivera

Núm. 855.

Niím. 855.

Sección de Fomento.— Carreteras.—Por 
el ministerio de Fomento se comunica al 
limo. Sr. Director general de Obras pú
blicas con fecha 20 del actual la Real or
den siguiente.

limo. Sr.—Enterada la Reina (q. D. g.) 
de la consulta elevada á este ministerio 
con fecha 7 de agosto último por el Goberna
dor de la provincia de las Baleares relati
va á qué autoridades deben intervenir en 
las denuncias por infracciones del regla
mento de conservación de carreteras, se 
ha servido mandar que por las razones es- 
puestas por dicha autoridad se continúe 
en las islas Baleares la práctica estableci
da, haciéndose las denuncias ante los Al
caldes de los pueblos donde residan los 
infractores quienes deberán exigir á los 
imsmos las multas correspondientes.

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Alcaldes, 
Celadores de policía de carreteras y de
mas funcionarios que tengan que interve-

CAPITANÍA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Se c c ió n 1.a—A.
Orden general del 29 de octubre de 

C860, en Palma.
Por Real orden de 8 del actual, S. M. 

la Reina (q. I). g.) se ha dignado conce
der el relief solicitado por el Teniente Co
ronel graduado 2.° Comandante Juez Fis
cal que fué del Regimiento infantería de 
Aragón D. Joaquín Gallego y Barba
rá, dado de baja en el ejército en virtud 
de Real orden de 27 de enero último, pues
to que ha justificado que por hallarse en
fermo no pudo incorporarse oportunamen
te á su Cuerpo, pero sin mas abono de 
sueldos que los que hayan podido corres- 
pondcrle en su anterior situación de reem
plazo, en cuya clase deberá quedar en el 
punto que elija; pero dándole colocación 
cuando ocurra vacante y entonces sin mas 
plazo para presentarse que el puramente ne
cesario; siendo al pro[iio tiempo la volun
tad de S. M. que la habilitación de este 
Gefe, se publique en la orden general del 
Ejército, del mismo modo que se efectuó 
su baja, dando también conocimiento á los 
Directores Inspectores Generales de las ar
mas é institutos, Capitanes Generales de 
los distritos y el Sr. Ministro de la Go
bernación del Reino.

Lo que de orden del E. S. Capitán Ge
neral de estas Islas se hace saber en la 
general de este dia, para su publicidad.— 
El Coronel Gefe de E. M.—Juan de Dios 
Sevilla.

Trigo............  
Cebada............ 
Centeno . . . . 
Garbanzos . . . 
Arroz............  
Aceite............ ..  
Vino del país. . 
Aguardiente. . . 
Vaca................ ..  
Carnero............. 
Tocino.............
Trigo candeal . . 
liabas...............  
Habichuelas. . . 
Guijas ...... 
Leña...................  
Carbón. . . . . . 
Algarrobas. . . . 
Queso ...... 
Lana....... 
Paja de trigo . . 
Id. de cebada . .

cuartera, 
id. 
id. 
id.

arroba, 
cuartán, 
cuarter.

libra, 
id.

libra, 
id.

cuartera, 
id. 
id. 
id.

quintal, 
id.
id.
id.
id. 
id. 
id.

2

1

6 
í

7
1
1

4

SueL Din.
Medida y peso 

castellano. Reales. Cent.

fanega.
11 id. 25 50

id.
4 arroba. 16

14 8 id. 21 55
16 id. 72
14 id. 18 27

2 8 id. 62 32
8 libra. 2 00
7 id. 1 75

id.

16
fanega. 60

id. 48
id.

16 id. 48
5 quintal. 3 66
1 id. 15 16

id.
id.
id.

10 id. 7 32
8 1 id. 1 5 75

Sintas.

L

1

1

5

1 

€

1

1 

i

1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que D. Leopoldo Oc

Cindadela la de octubre de 1860.—El alcalde—Juan Sancho antes de

Ciudad de Mahon.
NOTA ele los precios que tienen en esta plaza los artículos de consumo que en la mis

ma se espresan, en la primera quincena del mes de octubre de 1860.

Medida y peso 
mallorquin. Lib. Suel Din.

Medida v pésol
Cént.castellano. 1 Reales.

Trigo........................ .. cuartera. fanega.
Cebada ........................... Id. 3 3 Id. 28
Centeno ■......................  . Id. Id.
Garbanzos....................... Id. 7 4 arroba. 15 66
Arroz..............................  . arroba. 1 13 Id. 25 14
iVceite........................... .... cuartán. 1 17 6 Id. 75
Vino del país................   . cuartin. 3 4 2 Id. 25
Aguardiente....................... Id. 3 Id. 23 66
Vaca.................................. libra. 9 libra. 2 33
Carnero.............................. Id.

Id.
8 Id.

Id. 1-
0 1

-0
 1

07
60Tocino............................... 10

Trigo candeal................... cuartera. 6 6 fanega. 63
Habas.............................. Id. 4 10 Id.
Habichuelas....................... Id. 10 10 Id. 105
Guijas.............................. Id. Id.
Leña.................................. quintal. 7 6 quintal. 5 71
Carbón ............................... Id. 1 5 Id. 19 9
Queso............................... Id. 19 10 Id. 297 14
Lana.................................. Id. 16 10 Id. 229 56
Paja de trigo................... arroba. arroba.
Id. de cebada .................... Id. 6 Id. 4 57

Mahon 16 de octubre de 1860.—El Alcalde—Juan José Sancho.

PALMA.

IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.

1
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Idem idem.......................................... 4364

JUZGADOS.

Por el de este partido se llama á
D. José Arbós y Rubí . . . . 4352 

Idem se avisa para la venta de una
casa................................................ id.

Idem el hallazgo de algunas car
petas de crédito....................... 4353

El de Maltón cita á dos sugetos. . 4354 
El de esta ciudad publica una sen

tencia condenando á D. José 
Amengual como curador de una

herencia .  ........................... ..... id.
El de Ivua otorga cierta posesión 

de bienes.................................. 4-355
El de este partido anuncia la venta 

de una pieza de tierra. . . . 4357
Idem emplaza á los sucesores de

María Manuela Jaume ó Bernat. id.
Idem publica una sentencia. . . 4358
El de Iviza idem.............................. 4359
El de Inca idem..................................... id.
El de este partido avisa el hallazgo 

de una burra..............................  4360
El de Manacor declara pobre á 

Juan Mas...................................... 4362
El de este partido anuncia la venta 

de una casa............................. 4364

CAPITANÍA GENERAL.

Sobre viudedad ó abono de dos pa
gas de los donativos de Africa á 
la esposa de un cantinero. . . 4353

Sobre organización y estado del 
ejército. ..... ................................... id.

Sobre abono de sueldos á los fisca
les de causas............................ 4356

Gala con motivo del cumpleaños 
de S. M. la Reina......................id.

Relación de algunos individuos que 
procedentes de Ultramar falle
cieron ........................................ 4358

Parte del viaje de S. M. á la corte. 4359
Sobre inutilizados en Africa . . . 4360
Parte sobre la revista de S. M. la

Reina en el campamento de Tor- 
rejon de Ardoz........................... id.

Premio á dos inutilizados por pro
yectiles para Africa.................. 4361

Baja en el ejército de un oficial. . 4362 
Voto de gracias dado al ejército de

Africa por el Senado.................... 4364
Ausencia momentánea del Sr. Men- 

dinueta.......................................id.
Baja en el ejército de un oficial. . 4365

INTENDENCIA MILITAR.

Aviso para la conducción de tres 
lanchas y tres botes desde Mahon 
á Málaga.................................. 4353

TRIBUNAL DE COMERCIO.

Se avisa la venta de una casa . . 4353

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Aviso para la construcción de li
bros é impresiones.................. 4353

La de Sóller recuerda la venta de 
algunos cajones....................... 4354

Sobre estadística territorial . . . 4356
Aviso á algunos deudores. . . . 4359

Sobre formación de las matrículas 
del subsidio industrial y de co
mercio ....................................... 4361

Sobre formación de espedientes en 
los depósitos de cosecheros . . 4363

SUBGOBIERNO DE MENORCA.

Donativo de S. M. la Reina á aque
lla isla........................................ 4354

AYUNTAMIENTOS.

El de Mahon y Ciudadela publican 
la nota de precios en su mer
cado............................................ 4354

El de Iviza q Inca idem . . . . 4355
El de Mahon y Ciudadela idem . . 4356
El de Buñola avisa estar de mani

fiesto su reparto de contribu
ción............................................. 4357

El de este partido é Inca publican 
la nota de precios en su mer
cado.................................................. id.

El de Manacor é Iviza idem. . . 4358
El de Mahon Ciudadela idem. . 4359
El de este partido de Manacor 

idem............................................ 4361
El de Iviza idem............................ 4363
El de Inca idem............................ 4364
El de Mahon y Ciudadela idem. . 4365

AUDIENCIA TERRITORIAL.

Sobre empleados de vigilancia cuan
do han de declarar.................. 4355

Idem comisarios de idem. . . . id.
Sobre accidentes que ocurren en 

ferro-carriles................................... id.
Sobre establecimientos penales . . 4363

ADMINISTRACION DE CORREOS.

Sobre la conducción á las islas Fi
lipinas ........................................ 4357

CONTADURÍA DE HACIENDA PÚBLICA.

Aviso á las clases pasivas para 
acreditar sus fees de existencia. 4359

FAROS.

Aviso de algunos faros.................... 4360

INDUSTRIA MAHONESA.

Su balance....................................... 4360

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES.

La de Palma avisa á algunos mo
rosos.......................................... 4361

PALMA.

Imprenta de D. Felipe Guasp y Barberi.
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